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Serau suscritores forzosos a la Gaceta todo? 
los pneblos del Archipiélago erigidos c'lvüraente. 
pagando su importe los que pnedan, y suollendo 
por los demás los fondos -de las respectivas 
provincias. 

\Real órden de de Setiembre de t86!.j 

Se aeciara texto otícial, y autép.tlco el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea so 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila^ por 
tamo serár obligatorias en su cumplimiento. 
k&tttperior Decreto de 20 ¿¡.Febrero de i86í . ) 
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lE00ION GENERAL DE ADMíNISTaACION UIVÍL 
DS FILIPINAS. 

Circular. 

IB 
v 

,_plieado uuo de los precep'os ' funda mentales 
Ésal Decreto de 19 de Mayo último, sobre re

de! régimen municipal en ¡as provincias de Lu
da Visayas, se ha dictado el Superior Decreto 

0 lá del aL'tuii mandando proceder á la inmediata 
V. istitución de las Juntas provincia'es creadas por 
^ art. "20 de aquo'.la disposición Soberana; y como 
1 ps fecha han de estar nombradas y reunidas, ha 

^«isiderado esta Dirección general de mi cargo que 
IS fisultaria ocioso n i . inútil hacer á V. S., como 

identa nato do dichas Corporaciones, algunas in« 
jcioLies acerca de los primeros pasos que han de 

Le.4-e en la transcendental labor que el Gobierno de 
i! t se ha servido^ confiarles, 

'eneradas de su misión importantísima .que con-
en veiar por la buena administración dei Haber 

os pueblos, y por la atinada ge&tión de los asuu-
muaicipales, deben ante todo estudiar y meditar 
jidamenle la Exposición y ei articulado del Real 

Helo de 19 de Mayo último, sobre la materia, para 
ielrarse uisu del cap í r i tu y do las disposlciviieo a© 
le Soberano mandamiento, cuyo fin és el perfecto 

' sarrollo de la vida comunal en que consiste el 
enestar y el progreso de los pueblos. Estos han de 
irender á vivir por si mismos, atendiendo con los 

pedios que se les franquean á sus propias necesida
des, que nadie mejor que ellos puede conocer y re-
•-. lediar. auxiliándoles poderosamente al efecto el nuevo 

rganismo de las Juntas provinciales coa su valioso 
o di ficio de inspección y consejo. 
,y Desde luego deben acordar las Juntas provinciales 
> c :g¡iaas reg^s sencillas para su gobierno interior 
dj|J-'̂  proceder enseguida á formular el proyecto de Re-

[l&mento que, según las circunstancies de la res-
[J - ! ^provincia , estimen mas á propósito para la fh l 

' 1 ordenada ejecución de los preceptos á que quedan 
futidas la organización y l a administración de los 

yj'MiiQales municipales, como dispone el art. 52 del 
jor . ̂ 1 Decreto de 19 da Mayo ultimo. 

PC,:-

a,: J-̂ s Reglamentes han de responder á la sancillez 
dental que brilla en dicho Real Decreto, conte-

0 pocas reglas, de carácter práctico, claras, concisas 
¡jasagradas alo esencial. Los puntos principales so-

de versar 8on5 elección de los Tribunales 
n, 5 ^ e s y constitución y modo de funcionar de 

>. km t0(>'ante ^ elecciones convendrá fijar la an-
.,P cien y forma con que han de publicarse; el lo-

11 ûe se han de verificar; la manera de elegir 
aeiegados de la principalía é individuos del T r i -

fec:: recias 0̂11 sus incidencias; el modo de resolver las 
B': r̂ca i?10nes ^ .^ll(^a8 q119 surjan en el momento 

: ̂  i Ja ^ t i ^ ^ iegal para ser elegido y los em-
íh\\L ', ^orrna de las actas y qué pormenores de 
(iepg ^11 S8 han de consignar en ellas; la toma 
amhi;o/10n y demás circunstancias que exijan ser 

C ^ y ^talladas. J 
biinaie0 (íue 86 refiere á la constitución de los T r i -
<le i0s o ^ u r i 2 i o n e 8 í habrán de determinar las 
tirai1 ocuní)ltailes y Tenientes, los puestos que de-

asieti 611 âs ses^one8 cuantos á ellas hayan 
íue ^ r» comenzando por fijar el sitio de respeto 
Neo- o ' A teüer el Devoto ó Reverendo Cura 
Marino ,UaQ(lo se han de reunir las sesiones or. 
tf4oriiinarI y cómo puede promover las ex
p í a s las6' cuándo han de ser públicas y cuándo 
í cu^0c^Qdo habrá de reunirse el Tribunal solo 

beberá hacerlo con la principalía y qué 

asuntos se tratarán y acorlarán e i cada cas:); la 
manera de proponerse y discutirse las cuestiones; 
quién deberá conceder las licencias á los individuos 
de l Tribuna y á los reoresentantes de la princi
palía, cuantos podrán disfrutirla al mismo tiempo 
y plazo máximo de su duración; la tramitación de 
las reclamaciones que puedan presentarse por indi
viduos del Tribunal ó pirticulares contra ol Tribu
nal mismo; el modo de estabíecer y recaudar los 
arbitrios é impuestos, especialmente los de creación 
nueva; la formación de las relaciones de recursos 
y gastos permanentes y las cuectas que íes corres
ponder; los arrendamientos de los arbitrios ó i m 
puestos; las cantidadr-s que el Gamitan pueda retener 
para satisfacer las obligaciones corrientes el Tribu
nal; las formalidades indisp?nsables para una senci
lla contabilidad; 'as circuasíancias relativas á las Obras 
públicas procumunales, tanto para su proyecto como 
para su ejecución; la proporción máxima en que 
[odrán autorizarse los créditos qu^i han de figurar 
en la relación de gastos permanentes; el reconocimiento 
y atención de necesidades extraordinarias; y toda 
otra circuDSt«.ncia que las Justas estimen conveniente 
consignar en estos Reglamentos, sopre todo si arranca 
de alguna especialidad propia y ^racter ís t ica de su 

No es este más que un cuadro general del conté- , 
nido de los Reglamentos en cuya formación urge i 
que se ocupen las Juntas provinciales, y que des
pués han de ser examinados por este Centro Direc
tivo y por el Consejo de Administración, que podrán 
reducir, si vale decirio, á un común denominador 
lo que sea de ello suceptible, para simplificar y uni
formar tales disposiciones reglamen arlas, i espetando 
las peculiaridades carecterísticas de cada provincia: 
ejes ambos de ía reforma, igualmente importantes 
y atendibles, á fin de que íe logre la variedad den, 
tro de la unidad en que consisten lo mismo las 
leyes sociológicas que las naturales. 

No terminará esta Dirección sin excitar á las 
Juntas provinciales á i r estudiando y formulando los 
demás proyectos de reglamentación que en primer 
término encomienda á ellas el Real Decreto repe
tidamente citado de 19 de Mayo último y que se 
refieren á puntos tan importantes como la contabi
lidad y la prestación personal, sobre el que versa la 
circulad de 30 de Julio último, asi como á proceder 
con toda urgencia las de. la Pampanga, Albay, 
Pdngasinan, ítoilo, Cebú y Samar á l a designació i de 
los Delegados para el Consejo de Administración, 
con arreglo á lo que dispono el art. 7.o del Real 
Decreto de la misma fecha reconstituyente da este 
alto cuerpo consultivo del Archip!é '8go. Y en todo 
y por todo espera la Dirección de mi cargo 
que las Juntas provinciales (nombre con que el Real 
Decreto de su creación las llama, nombre que por 
excelencia las corresponde y que sin otro aditamento 
debe servir para designarlas) han de procurar cum
plir la misión altísima que se les ha encomendado, 
para responder dignamente por su parte á los bené
ficos pensamientoj y propósitos del Gobierno de 
S, M . y á las esperanzas de los pueblo?, fijas y ci
fradas hoy en los comienzos de una nueva era 
de bienestar y desarrollo, que reproduzca, acrecen
tadas y mejoradas, las antiguas, excelentes condiciones 
de vida dentro de las exigencias y necesidades de los 
tiempos modernos. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Manila, 31 de Agosto de 1893.—A. Avilés. 

S'res. Goheniadores Civiles, Presidentes natos de las 
Juntas provinciales de Lmon y de Vistyas . 

Vista la consulta del Gobernador Civil de la pro« 
vincia de Albay, referente á la clase de papel en 
que deben extenderse las actas de las Juntas pro 
vinciales, esta Dirección g aeral viene en disponer lo 
siguiente: 

Artículo único. Las actas de las sesiones que ce* 
iebren las Juntas provinciales, deberán extenderse en 
papal del sello 12 de O ic io , que los Goberna lores 
de cada provincia facilitarán gratuitamente. 

Manila, 5 de Setiembre de 1893.—Avilés. 
y • .• ; ] 1 •]Q O 'Wrrá&éTA i 'KJ.EOO ¡ 

Extracto de las Reales órdenes relativas al movi
miento .de personal d^l ramo de Gobernación reci
bidas por el vapor-correo «San Ignacio de Loyola,» á 
las cuales se ha puesto el cúmplase por el Excmo. 
Sr. Gobernador General con fecha del de hoy y se 
publica á continuación en curapiinrento de lo dis
puesto en Real Decr-to de 5 do Octubre de 1888. 

Real orden, núm. 753 de 14 de Julio último, apro
bando el nombramiento de Ayudante 4.o interino d« 
Montes, hecho á favor de D. José M.a Seijas y de 
^Azof ra. 

Real órden núm. 758 da 10 del citado mes, dispo
niendo que el nembramiento de Oficial 2.o de la 
Dirección Civil hscho por Real órdea de .23 de 

^"—r^o—auterior á fa^or de D. Félix Martínez ZabaÚ y Aragtrir, w p . ^ . f ^ . . ^ . . > _ . . . j . , 
por otra Real orden de 28 de dicho mes, so en
tienda á favor de ,D. Félix de Zabala y Martínez 
de Aragón. 

Real órden núm. 765 de ' i del propio mes, aprobando 
interitiamente los nombramientos hechos á favor 
de D. Joaquín García Cantillo, para la plaza de 
Jefe de Estación y de D. Garlos García Santos para 
la de Oficial 1 o de Se ción del ramo de Co¡nunl-
caciones. 

Real órden núm. 707 de la misma fecha, aprobando 
el nombramiento interino hecho á favor _ del Oficial 
l .o de Sección, D Joaquín García Cantillo parala 
plaza de Subdirector de 2.a clase del ramo de Co
municaciones y para la que este deja de Oficial l .o 
de Sección; al que lo es 2.0 D. Cárlos G.a Santos. 

Real órden núm. 771 de 17 del expresado mes, dis« 
poniendo que para los efectos del percibo de la 
gratificación, se apruebe el nombramiento interino 
de Profesor de Modelado y Vaciado en la Escuela 
profesional de Art;s y Ofic'.os de Manila, hecho á 
favor de D. Rafael Martínez Bueso. 

Real órden núm. 772 de la citada fecha, nombrando 
á D. Juan Luna y Novicio,_ Profesor interino de 
Modelado y Vaciado en la citada Escuela. 

Real órden núm. 782 de 30 de Junio último, resol
viendo que á partir de esta fecha dejen de cele* 
brarse en estas Islas los concursos que venían ve-* 
rifleándose para la provisión de las plazas de D N 
rectores de Sanidad, Médicos 2.os de Visitas de 
Naves, Secretarios de las Direcciones de 1.a y 2.a 
clase, Director Médico 2. o y Secretario del Lazareto 
de Mariveles y disponiendo que cuando ocurra en 
este Archipiélago alguna vacante de los cargos i n 
dicados, las provea con carácter de interinos. 

Real órden núm. 783 de 18 de Julio siguiente, nom
brando Médico l .o Director del Instituto Central de 
Vacunación, á D. Salvador Remón y Remó a, y 
para la de Médico 2.o, á D . Leonardo Rodrigo 

RealVór*d6n núm. 784 de 18 del referido mes, de
volviendo la instancia de 18 de Marzo de 1892, de 
la Compañía del ferro-carril de Manila á Dagupan 
de estas Islas, solicitando el abono de subvención 
garantizada por el Gobierno correspondiente á la prp 
mera Sección de dicha línea, para que por la Ins
pección facultativa del citado ferro-carril, la Junta 
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Consultiva de Obras públicas, la lospección gene
ral del ramo y la Dirección Civil , se analicen y 
justifiquen las razones y asertos qua haca la Com
pañía en la referida solicitud y que una vez iLfo r 
mada la remita al Ministerio de Ultramar, para tu 
resolución definitiva. 
Manila, 22 de Agosto d-i 1893 —Avilés. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio déla Plaza para el dia 6 de Septiembre de 1893. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 

de dia, elSr. Coronel d é l a 2.a 1 [2 Brigada, D. Fran
cisco Pintop.—Imaginaria, otro de la 3.a 1[2 id . , Don 
José Marina.—Hospital y provisiones, núm. 72 l.er 
Capitán.—Reconocimiento de zacate y viglancia mon
tada, Caballería.—Paseo de enfermos, Artille!ía.— 
Música en la Luneta, núm. 73. 

De órden da 8. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor¡ José García Gogeces. 

Marina 
AVISO A LOS NAVEGANTES. 

DEPÓSITO HIDROGRÁFICO. 
A l c a l á , n ú m . 5 6 . — M A D R I D . 

Núm. 77. 13 Mayo 1893. 
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corre

girse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 
Las demoras son verdaderas, y las relativas á 'a visi

bilidad de las luces están dadas desde el mar. 

OCEANO ATLANTICO DET NORTE. 
E S P A Ñ A (Costa S W . ) 

Almadraba denominada «Jaime», en la ría de Sada. 
Núm. 40?, 1893.—Según comunica el ayudante 

de Marina del distrito de íTada, el 8 del presente 
mes quedó calada la tlmadrcba pira sardina deno
minada ejaime» en la ensenada de «Cirro», en're las 
puntas de la «Torrelia» y de «San Mamed». A unos 
80 metros de la cabeza de dicha almidrabj se ha
llan fondeadas dos boyas en la dirección W N W . -
ESE. con objeto de que puedan amarrarse 4 ellas, 
en caso necesario, las embarcaciones de tránsito. 

Carta núm. 2 de la sección I I . 
F R A N G I A (Costa N.) 

Moditlcación proyectada en la iluminación y vaüza-
mleLto del paso W . de .U,,™'!* ^ ^ífí^f—" \A. a. ÍV., num. 6.^388. París , 1893. 

Núm. 303, 1893—Se proyecta mod.ficar, dentro 
de poco tiempo, la luminación y varamiento del paso 
W . da la rada de Dunkerque, de la siguiente manera: 

La banda N . del canal estará valizada por siete 
boj as pintadas de negro, fondeadas en el cantil in 
terior de les bancos Snouw y Brack-Bank, llevando 
les números impaies desde el 1 al 13, á partir desde 
el W . L i s b y as í , 5, 9, y 13 serán luminosas, 
mostrando cada una luz fija roja. 

La banda S. del canal estará valizada por siete 
boyas pintadas de rojo, fonJead.s en el cantil exte
rior del banco Mardick y en el cantil del banco que 
bordea la costa, y llevarán los núm aros pares desde 
el 2 al 14, á partir del W . Las boyas 2, 6, 10 y 
-14 serkn luminosas; la 2 y 14 mostrarán ana luz 
fija blanca, y las boyas 6 y 10 una luz fija verde. 

Una boya luminosa, pintada á fajas horizoLtales ro
jas y negras y qua mostrará u.a luz fija blanca de 
A." órden, elevada 7 metros sobre i l nivel del mar, 
se fondeará como ensayo t i W . y cerca de la barra 
del paso, en la enfiiacóa de las luces flotantes de 
Dyek y de S-Ouw, en l i metros de agua en baja 
mar. 

La luz flotante de ¿jaouw se conservará provisio
nalmente. 

Se avisará con oportunidad cuando ¿e hagan las 
.citadas modificaciones. 

Cuaderno de faros núm. 84 de 1888. 

MAR MEDITERRANEO. 
Arge l ia . 

Noticias sobre el puerto de Collo. 
{A. a. N. , núm. 65^90. Paris, 1893.) 

Núm. 404, 1893.—Según comunicación del Capitán 
de navio M . Bernardieres, Comandante del fDavout», 
el agua potable llega desde el 28 del pasado Marzo 
al nuevo muelle consiruido en Collo, por medio de 
ana cañería que suministra 5 litros por cegundo, ali
mentada aquella por un recipiente ó depósito de 400 
metros cúbicos de capacidad, el cual recibe á ¿u vez 
el agua de dos fueites que la proveen de 70 litros 
por minuto. La llave ó grifo está situado en un 
saliente del muelle, cerca d? un f i ro l con v/ristale-

6 de Setiembre de 1893. 

rojos, cuya luz señala el desembarcadero durante la 
noche. Dicho desembarcadero ha sido agrandado y 
avanza hacia el E. por fondos de 1 á 3*4 metros con 
un largo de 100 metros y terminado por un dique 
ó malecón de abrigo. Dicho malecón tiene 75 metros 
de largo y se dirige en dirección SW. hacia la garita 
con luz reja, establecida en la punta S. de la ensee 
nada, punta conocida con el nombre de Ras e'-Brids 

Carta núm. 800 de la sección I I I . 
MAR DE CHINA. 

China. 
Boya de campana en la entrada del canal S. de la 

desembocadura del Yang tse-Kiang. 
{Notice to Mariners, núm. 190. London, 1893.) 

Núm. 405, 1893.—El Gobierno chino avisa que 
una boya de campana, pintada á fajas hor zontales 
rojas y negras y terminada con un globo negro, se 
ha fondeado próximo á la eitrada del canal S. de la 
desembocadura del Yaog-tse-Kiang y en las demo
ras siguientes: al S. c¿ 'W. del faio de Gutz'aff y al 
N . 2° W . del faro flotante Tung ha, distante de 
éste á 8 4 millas 

Posición aproximada: 3 1 ° 4( 30" N . , 128° 21' 9" E. 
Carta núm. 517 de la sección V. 

El Jefe, 
LÜIS PASTOR Y LANDERO. 

Anuncios oficiales 
INTENDENCIA GENER\L DE HACIENDA 

Sección de Imvuestos Indirectos. 
Negociado 2.° 

Por decreto de 24 de Agosto último, se autoriza 
á D. Raraon Bustamante, vecir o de esta Capital, para 
rifar en combinación con el sorteo de la Real Lote* 
ría Nacional Fipilina correspondiente al mes de Oc
tubre próximo, un reloj cronómetro de oro, número 
86054, justipreciado en 16 del indicado mes por los 
peritos D. Félix González y D. Agustin Layco, Te-
sidentes en eáta Capital, en la cantidad de cuatro* 
cientos cincuenta pesos, siendo depositario D. J o s é 
Bustamente, domiciliado en la calle de Sto. Cr sto nú
mero 33 de la misma vecindad. 

Constará dicha rifa de 150 papel es de números 
correlutivos al preño de pfs. 3 cada una, entregán
dose el expresado felój ciouórn;tro de oro, al te
nedor de .a papeleta que entre sus números tr-nga 
uno igual al sgraciado con el premio mayor del ex
presado sortee. 2 

Manila, l.o de Setiembre de 1893.—C. Peñaranda. 

SECRETARÍA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
UJJ, L A M. ^. Y S. L. C UDAD DE MAN [LA. 

Los que se consideren con derecho á un enrabao co
gido sue'to en la vía pública que se halla depo
sitado en el Tribunal de Sampaloc, se presentará 
á reclamarlo ea esta Se-retaría con el documento 
que justifique su propiedad, dentro del término de 
diez dias, contados desde esta fecha, en la inteli
gencia que d3 no hacerlo así, caerán en comiso y 
se procederá á lo que hubiere lugar. 

Lo que de órden del I l t un . Sr. Corregidor se 
•touncia en la Gaceta oficial, para que llegue á co
nocimiento del interesado. 3 

Manila, 4 de Setiembre de Í893.—Bernardino Mar-
zano. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE LA LAGUNA. 

Hallándose depositada en el Tribunal de esta Ca-
bocera una yegua de pelo samora, se anuncia al p ú 
blico ^para que por el término de 30 días, contados desde 
esta fecha, se presenten á reclamarla en este Go
bierno los que se consideren dueños de dicha jegua, 
con_ los ¿oCumenips iüstificí.tivos de propiedad; en 
la inteligencia de que pasado dicho plazo sin que 
nadie haya deducido su acción, se procederá á lo 
que hubieie lugar. 

Santa Cruz, 31 de Agosto de 1893—Oe. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

Sección de Fomento. 
El dia 7 de Octubre próximo á las diez en punto 

de su mañana, se celebrará subasta {ública ante 
la Junta de Almonedas de esta Dirección y la subal
terna de la provincia Occidental de la Isla de Negros 
para contratar las obras de demolición, trasporte y 
enagenación de los matedles de la Casa R^al de 
Bacolod de la indicada provincia con entera suje -
ción al pliego de condiciones que se inserta á con
tinuación. 

Manila, 30 de A g sto de 1893.—El Jefe de la Sec
ción de Fomento, £1 Marqués de Sóller. 

Pliego de condiciones administrativos para la contrata 
d i las obras de demolición, trasporte y enagena-

en 

Gaceta de Manila.—«Nm 

ción de los materiales de la Casi Heaj 
Costa Occidental de Isla de N-gros, bajj 
progresión ascendente de othocientos Á 
cuenta y cuatro céntimos. 
Artículo l .o En la ejecución por com 

expiesa.Jas obras regirán, a d e m á 3 del pij, 
diciones generales aprobado por Real £)& 
de Junio de 1886, hecho extensivo 4 est¡I!Ilbl• 
Real orden de 27 de Abri l de 1888 y e?Etire 
cultativas aprobadas por el Excmo. Sr. i 
General en acuerdo de 4 del corriente, \t 
clones administrativas y económicas de ¡a tr 

Art . 2.o Para optar k la licitación -
en la C&ja de Depósitos el 5 p g del i ^ , 
subasta ó sean pfs. 40'52 4(8 cuya caldco11 
deberá acompañarse separadarre-i te al p!L jdo 
tactón, el cual se ajustará al modelo n > M 
se expresa. ¡¡a s 

Art . 3.0 E l licitador á quien se hubif í= 
cado las obras, tendrá 15 dias de términ, l 
desde aquel en que se le notifique la ^ jes 
del remate, para constituir la fianza definí 1 
malizar la escritura de contrata. .«as 

Art . 4.o La fianza será de pfs. Sl'Qj jco 
perta el 10 p ^ de 'a indicada subasta po¡j jto 
parte de ella los pfs. 40-52 4[8 que imporiiiils 
de pago provisional que deberá cangearse ¡e 
que se exprese que se destina para aquel i 

Art . 5.o El contrrtista ingresará en ¡| Í;VS 
ramos locales el importe de la subasta a 
á su favor dentro del término de cincuem ^ 1 
conUr desde el en que se comiencen las o! 

Manila, 30 de Agosto de 1893.—El Jtfe j ^ 
ción de F. mentó. E l Marqués de Só ler. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don vecino de . . . . 

con cédula personal de . . . . clase núm. . 
dida por la Administración de Hacienda 
de , en . . . de 
año, enterado del anuncio publicada por U 
general de Administración Civ 1, publicado en 
de esta Capitel fecha . . . . del mes de . 
último de la instrucción de subastas de 27 
de 1869 y de los requisitos que se < xigen : 1 
adjudicación en pública eulasta de (aquí se 
la clase de obras de que se tr< ta) . . . . 

wreg| 
klo c 

de 
no, 

y de tedas las obligaciones y derechos que 
los documentos que han de regir (n la con! J 
compromete á tomar por su cuenta esta obn 
cantidad de pfs (aqui el imperte e 

Manila, . . . de d 
Nota.—El sobre de la proposición tendrá esl 

«Proposición para la adjudicación de las obre ^ 

I 
ere I 

r 

I 
el 

El Excmo. é Illmo. Sr. Director general, por 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer queí 
de Septiembre próximo venidero á las diez de ^ \ 
ñaña, se celebre ante la Junta de Almoned; 
Dirección general y en la subalterna de l a | | 
de Cavile, 2.11 subasta pública y simultání; " 
arrendar por un trienio el impuesto de carrui; 
rres y caballos del 2.° grupo de aquella pn 
bajo el tipo en progresión ascendente de pís. 
anua'es, y con entera sujeción al pliego di 
clones publicado en la Gaceta de esta Capital ni 
de 13 de Abril del presente año . 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de a1 
eos del expresado Centro directivo, sito en 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina i l 
de Morlones (Intramuros), á las diez en punto di 
ñaña del citado dia. Los que deséen optar á 
basta podrán presentar sus proposiciones MjJL̂  
en papel del sello 10.°, acompañando prec':f¿! 
por separado el dOcomentó de garantía correípsiC 

Manila, 25 de Agosto de 1893.—El Jtfe del 
ción de Gobernación, José Pereyra. 

mil»,1 
iscol 

niccij 

I 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director ger 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien di9p011f| 
el dia 27 de Septiembre próximo venidero a ̂  
de su mañana, le celebre ante la Junta & T 
das de esta Dirección general, 2.' subasta p^"*] 
arrendar per un trienio el servicio del j u ^ j j 
líos d-il 2.° grupo de los pueblos de es'a pJ'J 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 
y con entera sujición al pliego de condicionar 
cado en la Gaceta de esta Capital núm. 546 
Juüo de 1893. 

Dicha subasta tendrá lugar en el saloo 
públicos del expresado Centro directivo, & 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, 
plaza de Morlones (Intramuros), á las 
punto de la mañana del citado dia. Los que des' 
á la subasta podrán presentar sus propcsicioC 
tendidas en papel del sallo 10.° acompaó30 

Got 
']u| 

k 

íi!1 
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,e por separado el documento de garant ía 
LndieQte. 
í¡af 25 de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sección 
^¿nación, José Pereyra. 1 

íCnlo. Q Iitmo. Sr. Director general, pnr acuerdo 
fecha» fe ha servid) disponer que el dia 27 de 
b̂re próx'mo venidero á las diez de su mañana, 

•̂Q ante la Junta de Almonedas de esta Direc-
^gral y en la subalterna de la provincia de Ca-

•Ks subasta piib.ica y s imul t ínea , para arrendar 
Á trieQio el servicio del juego de gallos del 

arta 

irse 

subasta tendrá lugar ea el salón de actos 
idel expresado Centro directivo, s to en !a casa 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 

iLe3 (Intraaiuros), á las diez en punto del citado 
* L que deséen optar á la subasta podrán pre

sas proposiciones extendidas en papel del sello 
¿ompiñanlo per separado precisamente el do-

de garantía correspondiente. 
t2o de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sec-

5¡"Gobernación, José Pereyra. 1 
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PUBLICAS DE LAS ISLAS FILIPINAS. 
Distrito de Manila. 

ida 

en 

;en 
se 

que 
con! 
obn 
e ea 
. i 
es;; 

por 
ue£ 

táne 
rrus; 
pr 

pfs, 
de 
cüi 

e ad 
len 

rUpo de aquella p-ovincia, b*íjo el tipo ea 
Loa ascendente de pfs. 1,350'00 durante el trie-
c0ll entera sujeción al pliego de condiciones 
¿o ea la Oaceía de esta Cap"tal núm. 505 de 
jjayo de lb93. 

ue¡ [¡abiendo tenido éxito las dos subastas cele-
g0;5para contratar los acopios de mtteriales coa-

fe i lo-' 611 ê  presupuesto aprobado para la con-
[¡ÓQ del camiao de carácter provincial que une 
«b'ode Polo (Balacan) con su estación del Ferro* 

I,- y ramal que desde dicho camino conduce al 
'de Malinta, y teniendo que celebrarse un con-
_particular para la contrata de dichos acop;03 
irreglo á lo que dispone el art. 4.o del Real 
lo de 12 de Agosto de 1885, los cuales im* 

pfs. 4.680 33 se lia seña'ado la hora de las 
le la mañana del Sábado 9 de Set;embre 
I para la celebración de dicho acto, el que 
lugar en la Jefatura del cidado Distri'o de 

públicas, sita en la casa núm. 8 de la calle del 
de Oro del arrabal de Quiapo de esta Capital, 

lya Jefatura se hallan expuestos para conoci-
5 del público les documentos que han de regir 
mencionado concierto. 
proposiciones se arreglarán en un todo al mo-

ttijunto y se presentarán en pliegos cerrados. 
MO:.Q solamente durante la primera media hora 
tto; debiendo contener ¡os pliegos el documento 
crelite hal er cons'goado como garant ía provi-
para podt r tomar parte en la licitación la can
de pfs. ^3,60 ingresada al efecto en la Caja 
psiUs,. ten endo cerno nulas las proposiciones 
faitea á cua'quiera de e&tos requífútos y aque-
pyo importe exceda del presupuesto, 
el caso de precederse k liciíación verbal por 

lie,.'a mínima puja admisible será de veinte pesos, 
lia, 29 de Agosto de 1893.—El Ingeniero Jefe, 
fisco de Castro. 

MODEIO DE PROPOSICION. 
il vecino de ente-
, 1 anuncio publicado con fecha 29 del actual 
^Gaceta de esta Capital, por el Sr, Ingeniero 

Obras públicas de Distrito de Manila; de la 
Iflíióa de contratos públicos da 8 de Marzo de 
| de les requisitos que se exijen para la sd-

en concierto público de los acopios para 
psejH'acióu del camino que une el pueblo de 

j i (Bulacíin) con su estación de ferro-carril y del 
exií J T-ie de dicho camino conduce al barrio de Ma-

re:i:. ; Me todas las ob'igaciones y derechos que 
POGiffV03 documentos que han de regir en el con-

"1 cómpremele á tomar por su cuenta dicho 
Por la cantidad de (aqui el importe en letra). 

Fecha y firma. 

^ i u o! ce^et>rar?e en virtud de lo dispuesto con 
1)0118 Goh ^ ^•tr^ próximo pésa lo , por el Excmo. 

^ a]i1,jerna^or Oeneral, un concierto particular para 
AiJ ¿tf .aicaclóa de las obras de tierra y fábrica del 

^üog ' bulo, en la provincia de Bulacan, cu-obra 

Dt 

soportan, según presupuesto, la cantidad de 
7 üevecien!os treinta y ocho pesos con un cén-

alirg ^So) se ha señalado el Sábado 9 de Sep. 
lu* 0 Para 'a c e ^ ^ c i ó n de dicho acto que 

la ] . ) ^ ^ once de la mañana del citado dia 
.•«ita l , del referido Distrito de Obras públi-
. Uej T ^ ca;a núm. 8 de la calle del Globo de 

it0" h de n V de Q11̂ ?0 en e9ta Capital, donde se 
flS D3los ?ailifiesto para conocimiento del público 

| Aumentos que han de regir en el con-
í-. •• 
^ i ^ D b 1 ^ 0 1 1 6 8 83 arreo^ar^n exactamente al mo-

7 se presentarán en pliegos cerrados, 

admitiéndose solamente durante la primera media hora 
del acto; debiendo COL tener los pliegos el documento 
que acredite haber consignado, como garantía provi
sional para poder tomar parte en la licitación, la can
tidad de pfs. 138,76 ingresada al efecto en la Caja 
de Depósitos, teniendo como nu.'as Iss proposiciones 
que falten á cualquiera de estos requisitos y aque 
lias cuyo importe esceda del presupuesto. 

En el caso de precederse á una licitación verbal 
por empate, la mínima puja admisible será de veinte 
pesos. 

Manila, 28 de Agosto de 1893.—-El Ingeniero Jefe, 
Francisco de Castro. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don vecino de enteredo del anun

cio publicado con fecha 28 del actual, ea la Gaceta, 
de esta Capital por el Sr. Ingeniero Jefe de Obras 
públicas del Distrito de Manila, de la instrucción de 
contratos públicos de 8 de Marzo de 1877; de los 
rfquisitos que se exijen para la adjudicacióa en con
cierto público de las obras de tierra y fábrica del puente 
de Ilog bulo (Balacan;) y de todas las obligaciones 
y derechos qua señalan los documentos que han de 
regir ea el coacierto, se compromete á tomar por su 
cuenta dichas obras por la cantidad de (aquí el im
porte en letra ) 1 

Fedia y firma. 
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SOCIEDAD DE TELEFONOS LOS DE MANILA. 
Balance del mes de Agosto de 1893. 

A c t i v o . 
Red telefónica 
Fianza al Estado 
Mobiliario 
Almacén 
Títulos en de-jNecesario.. ^ 7.200'00 

pósito. -(Voluntario 
C a j a . . . . . 

» 45.600f00 » 

il7.753'89 
G.OOO'OO 
l.eiS'SS 
8.873*08 

52.800í00 
23.618(35 

S 210 65947 
Pasivo. 

Capital social no amortizado. . . $ 
Acciones amortizadas » 
Fondo de reserva. . . . . . » 

íEn depósito 
D e p o s i t a n ! necesario . $ 7.200í00 

tes de tí lulos lEn depósito 
f voluntario. » 45.600,00 » 

135.200'00 
4.800*00 
4.089^00 

Ŝ .SOO'OO 

Deudores y acreedores » l ^ O S ^ t 
Beneficios pendientes de 1892. . . > lOO'Oi 
Explotación » 11.676'9r-

$ 210.659í17 
Manila, 31 de Agosto de 1893.—El Contador, Ju 

lian Serrano.—V.0 B.0—El Director, Evaristo Batlle 
y Hernández. 

COMPAÑIA D E L O S TRANVIAS D E FILIPINAS 
Balance en 31 de Agosto de 1893. 

. A . O T I ' V O 

Accionistas. 
Partidas en suspenso. 
Delegación de Madrid. 
Almacenes 
Tranvías y Tracción. 
Arnés. 
Billetsje . 
Impresos varios. 
Caja. 
Cuentas corrientes . 
Cuentas provisionales. 
Deudores Varios. . 
Acciones eniNecesario . 

Depósito .Woluntario. 
$ 35.000 
» 199.900 

- P . A . S I V O 

Cap?tal . . . . . . 
Fondo de reserva . . . . 
Fondo de Amortización y Reparaciones 
Fondo de Premios y Multas . 
Fondo de Fianzas . 
Dividendos pendientes. 
Cuentas diversas . 
Ganancias y pérdidas. 
Depositan

tes de Ac-
cicnes. 

Necesarios. 
Voluntarios 

$ 35.000 
» 199.900 

Pesos. 

250 
6.016 
5.994 
9.036 

372.556 
933 
159 
133 

3.119 
193 

2.724 
369 

234.900 

Cent. 

C35.387 

350.000 
424 

10.746 
187 

2.305 
7.630 

17.433 
12.759 

234.900 

636.387 

» 
42 
49 
89 
92 
83 
53 
11 
03 
62 
13 
23 

20 

» 
21 
89 
70 

» 
61 

» 
79 

20 
S. E. ú O.—Manila, 31 de Agosto de 1893.—El Con 

tador.—S. I arios.—V.o B o—J. Zobel de Zangroniz 
Mamla, 4 de Sep'iembre de 1893.—El Director' 

J. Zobel. 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 
DIRECCION PAGILTATIVA. 

Oposiciones. 
Eaccntr&adose vacante la plaza de Médico 2 o de1 

Hospital de S. Jusn de Dios dotada coa la gratifi 
cacióa de treiata pesos mensuales, la I l ima. Junt* 
Inspectora y Administradora del mismo ha dispuesto 
se convoque á oposiciones según dispone el Regla
mento vigente. 

Para aspirar á esta p'aza es condición indispensable: 
l .o Ser Español. 
2.o Ser Doctor ó Licemiado en la Facultad de 

Medicina y Cirugía. 
3.o No estar incapacitado para ejercer cargos pú

blicos. 
4.0 Haber ejercido laFacu-tad durante cuatro años, 

uno de ellos en Fi-ipinas. y 
5.0 No pasar de la edad de sesenta años . 
Los que la soliciten presentarán sus instancias en 

las oficinas de la Junta Inspectora del Hospital 
acompañada de sus títulos originales ó tfstimonio.-
en forma legal, con cópia de los mismos, en el pa
pel sellado correspondiente, que permita la devolu
ción, prévio cotejo y diligencia de conformidad y una 
relación de sus méritos y servicios. 

E l Tribunal de las oposiciones lo formarán según, 
dispone el Reglamento, como vocales, cuatro Profeso 
res de la Universidad nombrados por el M. R. P. 
Rector que son: el Sr. D. Casto López Br^a, Sr. 
Dr. D. Pedro Saura, Sr. D. José López de Irastorzu 
y Sr. D. Antonio Trelles, b«jo la Presidencia del Di
rector Facultativo que suscribe, haciendo de Secreta-
rio el vocal más moderno. 

E l plazo concedido para presentar solicitudes será 
de 30 días k contar desde la publicación de la pre 
senté convocatoria en la Gaceta de Manila, pasados los 
cuales y los 8 días siguientes, la Junta Inspectora 
del Hospital remitirá a la Presidencia del Tribunal 
las instancias con los documentos que las acompañe. 

En el mismo término de 8 días, el Presidente con
vocará á k s jueces y é. los opositores para constituir 
el Tribunal y formalizar las listas según el ó rde ; 
de trincas, que á su presencia se sortearán. Cuand • 
el número no sea divisib'e por tres, se formarán upa 
ó dos parejas. E l Tribunal acordará el modo de pro
ceder en todos los actos de la oposición no prevista 
en este programa. 

• 



2732 6 de Setiembre de 1893. Gaceta de Manila.—^ 

El dia y hora en que haya de verificarse cada 
ejercicio se determinarán por el Presidente del T r i 
bunal y se anunciará por el Fecre'ario con 24 horas 
de anticipación. El anuncio del primer ejercicio, con 
designación de la hora y del local correspondiente, 
se publicará en la Gaceta de Manila: el de los siguientes 
se fijará en el lugar destinado á las oposiciones. 

Si média hora después de la señelada para cual
quiera de los ejercicios no se presentasa alguno de 
los opositores que debieran de aduar, sin estar en
fermo, de cuya circunstancia deberá dar aviso al 
presidente del Tribunal antes de la hora del ejercicio, 
quedarán excluidos si no se pres-íotaran 48 horas 
después, y «un mediando el impedimento de en
contrarse enfermo nunca se retardarán los ejercicios 
por más de 10 dias. 

Los ejercicios de oposición á esta plaza consistirán. 
Primero: en responder á cuatro preguntas de la 

Facultad que sacará cada opositor por su propia mano 
de una urna donde el Tribunal habrá depositado pre
viamente las papeletas que las contengan en la pro
porción de 10 por cada individuo de los que lo com
ponen. A cada una de estas preguntas responderán 
los opositores á medida q.e las vayan sacando, gra
duándose el tiempo de tal manera que no exceda 
el máximum del empleado en re*p:nder á las cuatro 
preguntas, de cuarenta minutos. 

E l segundo ejercicio consistirá en escribir una di
sertación sobre ua punto general de Medicina ó Ci
rugía . Harán los opositores este trabajo en el es
pacio de cinco horas, hallándose en completa inco-
munioycion y sin más recursos que los artículos de es
critorio necesarios. Los jueces, á puerta cerrada y média 
hora antes de proceder á la recludón de los opositores, 
escribirán en papeletas tantos puntos generales como 
sean aquellos y ¿ su presencia los pondrán segui
damente en una urna. E l opositor más moderno en 
la profesión sacará una papeleta, y sobre el punto 
que está desig-ne disertarán todos, á cuyo fin el Se
cretario del Tribunal dará cópia rubricada de dicha 
papeleta á cada uno de los opositores, conduciéado-
les eoseguida á la habitación en que hayan de 
quedar incomunicados, donde les facilitará recado de 
escribir. Concluido el tiempo de la reclusión, el Sa
cre tario recogerá Llas dif ertacionea firmadas y cerra
das por sus autores; y visadas en el sobre por el Pre
sidente, las custodiará hasta su lectura. En la se 
sión pública inmediata y en las sucesivas, si el número 
de opositores lo hiciera necesario, leerán éstos sus 
memorias por el órden en que se hallen inscritos. 

E l tercer ejercicio consistirá en la exposición com
pleta de un caso clínico. Para este objeto pondrá 
el Tribunal reservadamente en una urna tres cédulas 
que designen otros tantos enfermos; sacará el ac
tuante en público una de ellas, y pasará ense
guida á examinar á presencia de los jueces y opo
sitores al enfermo, sin prolongar el reconocimiento 
más de média hora. Las contrincantes podrán recono
cerle durante 10 minutos. Después de otra média hora 
de incomunicación hará el actuante la historia de la 
enfermedad expresando sus causas, diagnóstico, pro
nóstico y terapéutica; sin emplear más de una hora, 
n i tener á la vista escrito ni apuntación alguna. Cada 
uno de los contrincantes haiá luego las objeciones 
-que crea oportunas durante 20 minutos, ó média 
hora si fuese uno solo. 

E l cuarto consistirá en ejecutar sobre el cadáver 
la operación quirúrgica que designe la suerte^ des
pués de explicar el opositor el método operatorio 
que se propone seguir; porqué le dá la preferencia; 
ios demás procedimientos que se pudieran adoptar; 
los instrumentos que han estado y están más en uso 
para el caso, y cuanto le ocurra acerca de la ana
tomía de la región en que haya de operar. 

Para este ejercicio pondrán los jueces en una urna 
seis papeletas cada uno, conteniendo cada papeleta 
el nombre de una operación. 

El Secretario del Tribunal redactará las actas de 
todos los ejercicios, consignando en ellas los pun
tos ú objetos sobre que hayan versado y suscritas 
por todos los jueces. 

Los escritos presentados y leídos por los oposi
tores serán rubricados por el Secretario del Tribunal, 
y quedarán unidos al expediente de oposición. 

Terminadas los oposiciones formará el Tribunal en 
el preciso término de 48 horas la propuesta corres
pondiente en ternas, procediendo de este modo: E l 
Presidente preguntará si ha lugar ó no á hacer la 
propuesta, y los Jueces decidirán en votación secreta 
por médio de bolas blancas y negras. Si la resolu
ción fuese afirmativa, se procederá acto continuo á 
determinar cual de las opositores ha de ocupar el 
primer lugar, escribiendo cada Juez el nombre en 
una papeleta del que en su concepto ha de obtener, 
cuya papeleta doblada la introducirá en una urna. 
E l Presidente sacará y leerá todas las papeletas, y 
el Secretario contará y anotará los votos. En el caso 
de que ninguno de los opositores hubiera obtenido 
mayoría absoluta se harán nueva votación entre los 
dos más favorecidos: Si entonces salieran empatados, 

se leerán los respectivos expedientas, se votará otra 
vez y en caso de nuevo empate, decidirá la antigüe
dad del título de Licenciado ó Doctor. Votado el 
candidato para el primer lugar, se procederá á la del 
segundo, y así sucesivamente la de los demás. Cuan
do no hubiera más que un opositor, se votará por 
médio de bolas si ha lugar ó no á proponerle. El 
Juez que en las votaciones de los lugares, quisiera 
abstenerse de hacerlo, dejará en blanc la papeleta 
pero no podrá escusarse de introducirle en la urna. 
Si en la votación de un lugar cualquiera resultan en 
blanco la mayoría de las papeletas, se entenderá que 
no hay propuesta para el lugar que se halla votado, 
y se pasará al siguiente. 

E l Presidente. |del Tribunal remitirá á la Junta 
Inspectora y Administradora del Hospital la propuesfa 
votada por los Jueces acompañada de todo el expe
diente de la oposición para que ésta lo eleve al 
Excmo. Sr. Gobernador General Vice Real Patrono. 

Dichos actos tendrán lugar en la sala de Junta de 
dicho Hospital y les gastos que por cualquier con
cepto se ocasionen en les ejercicios se pagarán con 
cargo al presupuesto del Establecimiento. 2 

Manila, 29 de Agosto de 1893.—Dr. José de Antelo. " 

Mes de Agosto de 1893. 
Relación de las cantidades recaudadas como limosnas 

para este Santo Hospital, en el mes de la fecha. 

Nomlres de los Menhechores. Pesos. Cs. 

Recibido de !a Tabacalera y Trasatlántica 
su asignación ó limosna. . 20 » 

Idem de un bienhechor. . 22 » 
Idem de un bienhechor. . 3 » 
Idem de D." Engracia Luciano. . 2 * 

Total. . 47 » 
Manila, 31 de Agosto de 1893.—-Gregorio Sánchez 

Giner,. 

Sitado del wovimienio de enfermos /tábido en este Hospital, durante 
la semana anterior, que se redacta para conocimiento del Eocmo. 
Sr. Gobernador General de estas Islas. 

MANILA. ta <U 

w a 

físpañoles 2í 
Extranjeros 
M t í e M . . gombres. . . 
Chinos 
Presidiarlos 
Presos de BiUbid 
Sección higiene de mujeres 

C O N V A L E C E N C I A . 
Hombres 
Mujeres, . . . . . 

Total. 

4 

9Í 
3 

16 
23 

o 
TÍ 
o5 
Um 
a 

41 
l l 

l 

1 
l 

3'> 
¡4 
1 
1 
> 

53 
1 

J6 

50 
3 

16! 
88 
3 

15 
27 

4 
332 

Manila, 4|de Setiembre de 1893.—El Enfermero ma
yor, Andrés Cerexo. 

Por provi-lencia dictada en eljuioio verb'.l sonido por Don 
Domingo de Mendoza, con'ra D. Gregorio Velarde, sobre 
cobro de la cantidad de TO pesos y 50 cenümcs, e; br. Juez 
de Paz de este distrito, he acordado se saque a pub.ica su
basta los bienes embargados al referido Velarde. depositados eu 
la casa núm. 8 de la Cálle Alcalá del arrabal de S.a Cruz, de 
este distrito, bajo el tipo del avalúo practicado que se exprés i á 
continuación. K l remate tendrá lugar el día 12 del actual a 
á las doce en punto de su mañana en los est-ados do este 
Juzgado sito en la calle de S. Roque núm. 2t, advertiendo 
á los licitadores que se no admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes del avalúo practicado y el depósito de diez 

For Po- , j 
Tasación de los bienes emhargaaos 

Una casita de materiales fuertes y ligeros con techo 
de lata y hierro de diez varas y tres palmos de 
frente con diez y media de fondo avaluado en. , 

Dos imágenes entre la Purísima Concepción y >>. 
José con manto y caras marfil y sus correspoimienu s 
peanas -y virluas. 

Un aparador grande de narra. 
Uno ídem pequeño, 
l lua mesa comedor de tabla. 
Una mesita. 
Cuatro sil ones dos con asiento de bejuco y dos de 

tabla, i 
Un aparador cito de narra. 
Dos solegias chinlcas. 
Cuatro taburetes de narra. • 
Un lancape de narra. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Juzgado de Paz de Quiapo, l o de Septiembre de 18Ü3,-^An

tonio Gasalla.=Juan Novella. 
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Don Ricardo Pavón y Rosales, Juez¡de primera instancia del 
distrito de Nueva E c i j a . 

Por el presente, cito, llamo y emplazo & los procesados 
ausentes Silvestre Aquino, Leonardo Orpiano y Alejo Rafael, el 
pri-nero, soltero, 3i años de edad, naturaljy vecino de S. Juan de 
Quimba de esta prorlncia, el segundo, casado de 3S añes de edad, 
natural de Balaoang, provideia de la Union, vecino de Rosa'eí 
de esta provincia de oficio labrador, el último soltero de 17 
años de edad, natural de Ganden, llocos Sur, vecino de Pura 

de la de Tarlac, también de oficio labrador h, I wt 
del término de 30 dias, contados desde lá n ' ' 
edicto en la «Gaceta oficial de Mariia,» Se ° 
Juzgído ó en la cárcel de este provincia, ^ ^ . 
gos aue les resultan de la causa uúm. 5.669 & ^ 
mlcldio y robo, apercibido que de hacerlo a''1 
justicia y de lo coatrario suftmciaré y falla,'I 
en su ausancia y rebeldía, paiandole los perju:Cjroe K 

Dadí en S. Ifidro 31 de Agosto de 1893.—Ri'l 
Ante mi, Francisco Villanas. iCa;. 

Don Diego Gloria y Leynes, Juez d é l a instanch 
vincia por sustitución r.giamentaria que de*.̂  
ejercicio da sus funciones nosotros los acotn<}í(B.sl'i 
Por el presente, cito, llamo y emplazo ai ^ 

D. R.)8iuro Acuña, español peninsular, natimp 
arrabal de Blnondo (M.inila) propietario, para J 
término de 15 dias, á contar desde ia úllinu r « 
e*te edicto en la «Gaceta eficial de Manila,»?^ 
este Juzgado á declarar en la causa núm. 13704 
contra Mamerto Turnanbing y otros por hurto J , ! 
apercibido de que en otro caso le pararín .'03 v' 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 
Por mandado de su Sría 

28 de Agosto de 1833.^^ 
., Agapito Gagamba. Gelesij^ 

Don Eoii io González Gaslro, Juez de 1 a instancia «1 
de seta provincia de Amiqa11, que de estar en 2 
elcio de sus funciones, yo el Escribano dov fá 

tur" 
reacio en la Cabécer.a núm. 49 q!]9 admíuií-lra^of1' 
RiomaloP, sin in?truccióu de r s t H t u r a u n poco m,1 
regular, cuerpo id, color mor.no, cara angui r, pei0' 
cejas negros, ojos pirdo--, nariz cha'a, barban 
regular, teniendo por señss particulares var as 1 ^ 
viruelas en la cara y es hijo da Pedro y de Mj, 
nació ya 3difunt3, para que dentro del término I 
contados desde la pnblicac ón del presente elicio» 
ante Juzgado ó en la cá-cel pública del mismo i 
en la causa nóm. 2371 bajo apercibimíen!o que , 
se le declarará rebalde y contumaz, parándole los perii 
haya lugar. 

Dado :en S. José de BueRavi-ta á 24 de A?ot 
—Emilio G. Gistro.—Por mandado de se Sría., ¿jfJ 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al procej 
Remotinc', indio, natural y vecino del pueblo de 
32 años de edad, casado/jornalero, y empadrona^ 
hacerla núm. 20 que administra D . Eugenio Melil 
tatura regular, cuerpo delgado, coior moreno, % 
boca p< quoña, pelo cejas y ojos negros, cara peq ĵj; 
gulosa, y es lüjo de Miguel y de Juana Españo-ai «« 
por el término de S0 dias, contados des le la pub 
presente edicto comparezca ante este Juzgado o ei 
públicai del mismo á defenderse en la causa nda 
apercib;miento que de no hacerlo se le declarará; 
contnmáz, parándole les p-rjuicios que haya lugj[ 

Dado en S. Jofé de Huenavísta á 2o do" Aiosto 
—Emilio Gouzalez.—Por mandado de su Sría., Rj 

01 
¡IS 

1 
ista, 

aoiei 

lealts 
Don Julián Gil y Rodríguez, Juez de 1 a iustancii 

Partido de Bohol. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo a Eugeoio 

Telmo, soltero, de 17 años de edad, pescador, naturi 
de esta Cabec. ra, indio, de estatura un metro y 51; 
tros, cuerpo delgado, color, moreno, cara larga, frente 
nariz chata, pelo, cpjas y ojos negros, á fin d-í qt» 
mino de 20 dias, co itados desde la publicación dei 
en la «Gaceta de Manila,» comparezca 4 este J IBI 

ser notiíicado de la Real ííjecutor a recaída en lil 
mero 1480 por lesiones, menos graves íi Anastacio 
y satisfacer la multa que le fué impuesta por dicha Ejeci 
virtiéndole que de lo contrario le pararán los perjul 
siguientes. 

Dado en Tagbilaran á 18 de Agosto de 1893 —Jnliai 
mandado de su Sría., Pedro Torarba, ^Marcial Man* 

Por el presente, clt^, llamo y emplazo á los amm , 
dos, Gasimiro, de unos S0 años de cd.ul, estatura t,'™ 
grueso, cara redonda, ci lor trigueño, pelo, cejas yffl 
nariz chata, barba chic», barbilampiño, y Santiaso df 
años de edad, estura alta, cuerpo regular, cara redootii 
lenta; co'or moreno, pdo, cej s y (.jos negro?, MÍ IM 
boca regular, bírbilampiñ-), ambos vecinos de Antee" 
de que en el término de 30 dias contados, desde laj 
de esto edicto en la «Gaceta oficial de M¿nila,> sil 
en este Juzgado ó eu sus cárceles a coaífstar iostl 
les resultan en la causa núm. 150? por rob ,̂ ad* 
que de lo contrario se sustanciara la referidfl esa 
ausencia y rebeldía, paiíindole los perjuicios qua !;pyor 
haya lugar. „ 'í 

Dado eu Tagbilaran á 22 de Agos o de t893.-J! 
—Por mandado da su Sr i i . , Pedro Torralba. «Marcial •'i 

Don Francisco Sumraers v de la Cavada, Juez (!e l.i 
de Dumaguete. cosca Oriental ^de Isla de NeírrJI 
ción, que. de serlo y estar en pleno ejercicio^ 
clones judiciales el infrascrito Escribano actuario 
Por eí pásente , cito, llamo y emplazo al auspnK 

N. hijo de León Panocha, ya difunto, indio, solierft 
vecino de esta Cabecera, jornalero sin instruccw 
alta, cuerpo regular, palo, cejas y ojos negros, w 
cara larga y coior moreno, á Un de que ea el ie^ ^ 
dias á contar desde la última publicación de esie 
la «G'ceta oficial de Manila,» se presente en EQ 
á contestar los carpos que le resultan en la ciu- ,• 
seguida codtra él por lesiones, pues de hacerlo a.. . c 
administraré justicia mientras ía tenga y do lo a ¡ La 
declarado rebelde y contumaz á los llamamiento» • ^ 
parándole los perjuicios consiguientes. ,.; 

Ademas, ruego y encargo á todas las a""1!'";^ 
viles como militares y agentes de la policía J,"01 
dan á la busca, captura, prisión y remis ón & * 
deFprocesado antes citado habido que fuese; y " $ 
cooperarán á la buena y recta administración <H.*.( 

Dado en Dumaguete á 11 de Agosto de 1893.-1" 
mers.—Por mandado de su Sría., José G. de la ^ 

Por el presente y en virtud de la providencia a 
cansa núm. 11881 seguida de oficio por muerie . 
Cabacungan, se cita, llama y emplaza aJeste, H DFI 
término de 9 dias, & contar desde la publicaciu" , 
edicto en la «Gaceta de Manlla,> se presen e fi ^ 
otro Lorenzo Cabacungan, el cual, és ' n / ^ . 
estatura regular, cuerpo robusto, cara reflooaa- .1, 
frente estrecha: noca regular, pelo, cejas y ojos nef, ^ 
con alguna cicatrices de viruelas en la cara. P* 
la mencionada causa, apercibido que de no 
los perjuicios consiguientes. Hilir!o. 

Llngayen, de Agosto de 1893.-Silverio 111 

IMP. DB RAMIBEZ Y COMP. —MAGALLANE8 
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